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Presentación

			El 13 de septiembre de 2007, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó su Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. Al hacerlo, tomó en consideración —entre otros aspectos— que “todas las doctrinas, políticas y prácticas basadas en la superioridad de determinados pueblos o individuos o que la propugnan aduciendo razones de origen nacional o diferencias raciales, religiosas, étnicas o culturales son racistas, científicamente falsas, jurídicamente inválidas, moralmente condenables y socialmente injustas”. Tal vez por eso, en el artículo 2 de la Declaración, es imprescindible hacer explícito que “los pueblos y los individuos indígenas son libres e iguales a todos los demás pueblos y personas y tienen derecho a no ser objeto de ningún tipo de discriminación en el ejercicio de sus derechos, en particular la fundada en su origen o identidad indígenas”. De lo que se deduce, como se podrá comprobar en los capítulos que componen la obra que el lector tiene en sus manos, que los pueblos indígenas se ven afectados por situaciones de profunda injusticia social, que incluyen persecución política, desigualdad socioeconómica, marginación sociocultural, discriminación étnica, despojo de sus territorios, agresión medioambiental, estigmatización, prejuicio, violencia y asesinatos. La lista podría ser más larga, pero puede resumirse en una frase corta: los pueblos indígenas se ven despojados de sus derechos humanos de una manera tan intensa que la Asamblea General de las Naciones Unidas se ve obligada a emitir una declaración sobre sus derechos.

			Afortunadamente, en la mayoría de los países que aparecen en los capítulos que componen Comunidades indígenas en América Latina (Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, México, Perú y Venezuela), los Estados han dado pasos, de mayor o menor calado, para asegurar que las instituciones públicas y privadas atienden a la llamada de la Asamblea General de la ONU. Sin embargo, parece bastante claro que esos pasos son insuficientes, siendo urgente tomar un impulso decidido de protección de los derechos de los pueblos indígenas. Esta obra supone una apuesta decida en dicha dirección, destacando la relevancia de los pueblos indígenas en América Latina, reclamando su protagonismo y denunciando las situaciones de injusticia.

			Pero además de visibilizar dichas situaciones, los distintos capítulos nos muestran todo el aprendizaje que podríamos obtener observando con detenimiento sus costumbres, su historia y su dignidad en el presente. En medio de una globalización injusta que produce cada vez más perdedores, la protección que los pueblos indígenas hacen de su identidad, de sus comunidades, de su soberanía y de su entorno deberían ser prácticas incorporadas a la idea de desarrollo occidental, esa idea de desarrollo que, en palabras de Gilbert Rist, necesita destruir para producir. Considero que este espíritu y las reflexiones que el lector encontrará en esta obra son un magnífico resumen de la intención que ha animado a la colección Desarrollo y Cooperación desde el año 2022, cuando se puso en marcha una nueva época en la colección que finaliza, precisamente, con este libro. No se me ocurre mejor forma de cerrar esta etapa que aprendiendo de la dignidad de pueblos que resisten y se revelan, generación tras generación, ante la opresión y la injusticia.




			Esteban Sánchez

			Director de la colección Desarrollo y Cooperación

			


Introducción

			Lorena P. Gallardo Peralta

			Universidad Complutense de Madrid (España)
y Universidad Alberto Hurtado (Chile)

			ENRIQUE PASTOR SELLER

			Universidad de Murcia (España)

			América Latina y el Caribe (ALC) albergan una de las mayores diversidades étnicas y culturales del planeta. Se estima en 58 millones las personas que se autoidentifican como indígenas, distribuidas en aproximadamente 800 pueblos. Los datos muestran un contexto de mayor desigualdad en este grupo étnico, que se traduce en una mayor incidencia de la pobreza extrema y la falta de acceso a servicios básicos (Comisión Económica para América Latina y el Caribe [CEPAL]). Las comunidades indígenas en ALC siguen estando invisibilizadas en las agendas políticas, académicas y científicas, tanto en el ámbito nacional como internacional. Esta falta de reconocimiento a la diversidad se ve reforzada por los históricos procesos de colonización y, actualmente, por los llamados procesos de neocolonización a través de los Estados nacionales, que promueven un modelo de desarrollo político, económico y social basado en el neoliberalismo. Ello ha implicado (endurecido) dolorosos y traumáticos procesos de asimilación, dominación, control, imposición cultural y valórica, expropiación de territorios, sustracción simbólica de conocimientos y espacios ancestrales e incluso la aniquilación de los pueblos. Esta obra pretende ser una humilde aportación a la necesaria visibilización de las comunidades indígenas en el espacio académico e investigador internacional.

			Estas realidades se han intentado reparar desde la década de los años noventa, siendo un hito relevante el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), donde se adscriben la mayoría de los países de la región. Dicha declaración busca equiparar los derechos de las comunidades indígenas con la población general y remediar las desigualdades acumuladas en el tiempo; para ello, se sustenta en dos elementos: el derecho de los pueblos indígenas de mantener y fortalecer sus culturas, formas de vida e instituciones propias, y el derecho a participar de manera efectiva en las decisiones que les afecten.

			Además, se advierten avances en materia de reconocimiento legal a otras formas de habitar y pensar el bienestar en las comunidades, siendo un ejemplo trascendental la inclusión explícita del buen vivir en las constituciones de Bolivia y Ecuador. El buen vivir —que recibe distintos términos según cada pueblo (sumak kawsay en quechua, suma qamaña en aymara, küme mogen en mapudungun y tekove kavi en guaraní, entre otros)— es una noción del bienestar holística, que incluye elementos como la armonía entre los seres humanos y la Pachamama (naturaleza), la prioridad de la comunidad sobre el individuo y los principios de reciprocidad y equilibrio.

			Este libro, compuesto por 14 capítulos, reúne a un total de 31 figuras destacadas de la investigación y la academia, provenientes de diferentes centros y universidades de la región que profundizan en la actual situación de los pueblos indígenas en Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, México, Perú y Venezuela. En dichas aproximaciones se abordan los actuales —y aún persistentes— problemas sociales que afectan a las comunidades. Los capítulos profundizan de manera directa en el sentido de comunidad que mantienen y que permiten un sistema único de organización de la vida social, política y económica, también es una forma de resistencia y lucha por su identidad.

			Contribuir al desarrollo humano en el siglo XXI significa ampliar las alternativas de las personas para que puedan alcanzar un nivel de vida y unas condiciones de convivencia que valoren, siendo necesario, además, poder participar en la vida de la propia comunidad a la que se pertenece. Esta participación está vinculada al desarrollo socioeconómico, a la calidad de vida, a la integración de las realidades micro- y macrosociales, donde el desarrollo humano de la población y sus condiciones de vida tengan prioridad real, porque estas dimensiones son las que verdaderamente potencian un desarrollo sostenible y duradero de los pueblos. Trasladar esta filosofía de la sostenibilidad al desarrollo local sostenible requiere de un mayor control democrático, transparencia, innovación y de una participación real de la población en toma de decisiones.

			La primera parte (“Políticas de reconocimiento de las comunidades indígenas: educación, economía autosostenible e identidades”) se compone de seis capítulos, es la sección más fructífera del libro. En ella se discute cómo en las políticas públicas y sociales se da una respuesta oportuna —o no— y con sensibilidad étnico-cultural a las demandas de las comunidades indígenas en Argentina, México, Colombia, Venezuela y Brasil, al tiempo que se abordan temas de resistencias e identidades. En el primer capítulo (“Políticas sociales y políticas de las sensibilidades: una lectura de las intervenciones destinadas a la población indígena en Argentina”) se analiza la intervención del Estado argentino en la población indígena a través de etnografías virtuales, cuyos resultados indicarían que los indígenas tienen escaso protagonismo en el diseño de las políticas sociales; además, generalmente se los incluye bajo la categoría genérica de población vulnerable, lo que invisibiliza sus particularidades étnicas y culturales. El segundo (“Los pueblos indígenas de México en la época neoliberal. El caso de los Fondos Regionales de Solidaridad”) y el tercer capítulo (“Residentes indígenas de la Ciudad de México: revisión sobre la experiencia de diseño de política pública y social para la población”) se centran en la realidad de los pueblos indígenas en México y abordan de manera crítica el actual modelo neoliberal que impulsa el diseño de políticas que no reconocen la inmensa diversidad indígena del país, lo cual deja pendiente una deuda histórica con ellos. También se analizan las opresiones estructurales subyugadas a expresiones de discriminación y marginalización, como barreras laborales, en vivienda y en salud, por lo que se propone pasar de políticas asistencialistas a un enfoque de derechos y preservación lingüística. En el cuarto capítulo (“Autonomías indígenas: lecciones para un trabajo social diplomático”) se propone un nuevo enfoque para la intervención social basado en la trayectoria política del suroccidente colombiano. En este capítulo se profundiza en la idea de que el trabajo social debe actuar como un marco de intervención que respete y contribuya a la realización de la autonomía indígena en contextos de intervención. Aun considerando cómo han calado las estructuras coloniales, las comunidades han creado configuraciones políticas propias para sostener dicha autonomía. Mientras que el quinto capítulo —“Soberanía cognitiva: el título académico como territorio de resistencia wayuu (Zulia-Venezuela)”— se sitúa en la comunidad indígena wayuu y aborda cómo la profesionalización de cuarto nivel (posgrado) trasciende lo académico para convertirse en un territorio de resistencia, que se hace operativo a través de la negociación identitaria. Esto implica que los estudios universitarios de posgrado son más que una formación y la adquisición de conocimientos técnicos-profesionales: se trata también de una compleja trayectoria donde se negocia la identidad frente al choque cultural. Finalmente, el sexto capítulo (“Saberes indígenas y formación docente: aportes y desafíos en las políticas públicas para la educación escolar indígena potiguara en el nordeste de Brasil”) analiza la relación entre el saber indígena y la formación docente, destacando las contribuciones y los desafíos de las políticas públicas para la educación escolar indígena potiguara (Brasil). Para ello, utiliza la educación popular de Freire como método para comprender de manera profunda la tensión entre la opresión, derivada de la cultura escolar colonialista, y la lucha por la liberación presente en los procesos de autoafirmación del saber ancestral potiguara. Se destaca la escuela como una extensión de la aldea, en el sentido de compromiso y pertenencia al territorio y a sus recursos endógenos.

			La segunda parte (“Territorio, resistencias, agencia y sentido de comunidad”) incluye cuatro capítulos y ofrece una visión profunda sobre cómo las comunidades indígenas en Argentina, Perú, México y Ecuador se articulan por la defensa de sus recursos naturales y su identidad a través de modelos de vida colectivos. Estos capítulos demuestran que, ante la expansión del extractivismo y las tensiones con el Estado, las instituciones comunales siguen siendo centrales. La comunidad se reafirma como un espacio de resistencia y construcción de la identidad indígena, ya sea a través de la educación intergeneracional por el agua, la resistencia política aymara, la agencia en las mujeres téneks y la ontología relacional guaraní. El séptimo capítulo (“Un ‘nosotros’ más allá de lo humano: la idea de comunidad en el ñande reko guaraní”) confirmaría que para los guaraníes el territorio es una condición indispensable para el tekove kavi (buen vivir), al integrar lo humano y lo no humano en una red de reciprocidad. Este planteamiento se complementa y se nutre del concepto guaraní de ñande reko, que desafía las visiones modernas al proponer una comunidad ampliada que articula espiritualidad, conocimiento y territorio. En tanto, en el octavo capítulo (“La comunidad como forma de vida: organización política aymara y resistencia territorial en el sur andino peruano”) muestra como la comunidad aymara de Puno utiliza su organización comunal como una herramienta de defensa frente a las presiones del modelo neoliberal y el extractivismo. De esta manera, la gestión colectiva en la comunidad aymara se refuerza a través de mecanismos de toma de decisiones y prácticas de cooperación que sostienen la vida social más allá de una dimensión administrativa. Asimismo, en el noveno capítulo (“El vuelo del chunun. Experiencias de resiliencia ante un camino de adversidad al ser mujer indígena tének y profesionista en México”) se discute la subjetivación de las mujeres indígenas profesionales a través de dos procesos: la identidad y la agencia, para dar sentido a la resiliencia colectiva. El décimo capítulo (“Agua e intergeneracionalidad: recuento de una experiencia de educación no formal por el derecho al agua en un territorio plurinacional”) ahonda en la configuración de la parroquia Shell como un territorio plurinacional, donde el agua es entendida no solo como un derecho humano, sino como un bien común y memoria colectiva del buen vivir. Además, la experiencia de la Escuela Intergeneracional del Agua (EIA) muestra cómo la educación no formal permite a los participantes asumir una representación pública para exigir sus derechos en territorios afectados por actividades extractivas.

			En la tercera parte (“Envejecimiento, longevidad y cuidados: retos actuales”) se incluyen cuatro capítulos centrados en la etapa de la vejez y el envejecimiento en Bolivia y Chile. Las contribuciones concluyen que, para alcanzar una verdadera justicia social con las personas mayores indígenas, es imperativo transitar hacia políticas descolonizadoras. Estas deben abandonar la visión individualista del envejecimiento e incorporar la reciprocidad comunitaria y los saberes de los pueblos originarios como fundamentos de las políticas públicas. En este sentido, el capítulo undécimo (“Buen envejecer: dimensiones que articulan el bienestar en personas mayores indígenas”) propone el concepto de buen envejecer imbricado con el buen vivir, como una alternativa frente al modelo de envejecimiento occidental (homogeneizador e individual). Este bienestar en la vejez se sostiene sobre tres pilares esenciales: en primer lugar, la salud holística, que implica una visión integral que va más allá de la ausencia de enfermedad; en segundo lugar, la conexión con la naturaleza, que supone una relación con el entorno como fuente de equilibrio y vitalidad; y, en tercer lugar, la comunidad y los saberes ancestrales, que resalta la importancia de mantener la identidad y transmitir los conocimientos ancestrales a otras generaciones. En tanto, el decimosegundo capítulo (“Entramados y éticas del cuidado: una aproximación desde Sur Global”) y el decimotercer capítulo (“Los cuidados en la experiencia de envejecimiento en personas aymaras y mapuches desde el género”) discuten cómo el cuidado trasciende la noción de una mera tarea y debe ser abordado como una ética de la interdependencia que sostiene la vida. En ambos capítulos se plantea la sobrecarga femenina, pues a pesar de marcos legales progresistas, el patriarcado imperante en las políticas públicas sigue sobrecargando a las mujeres indígenas con cuidados no remunerados. Igualmente, se argumenta que las mujeres mapuches y aymaras han mantenido prácticas de cuidado que trascienden la familia para involucrar a toda la comunidad, funcionando como una forma de resistencia ante el monoculturalismo estatal. Finalmente, se profundiza en el principio de reciprocidad, desde la cosmovisión indígena el cuidado es circular: cada elemento que es cuidado cuida a su vez a los demás. Finalmente, en el decimocuarto capítulo (“Envejecer en los márgenes: desigualdades estructurales y barreras de acceso a derechos de las personas mayores indígenas en Bolivia”) realiza una aproximación situada y critica las brechas de desigualdad que afectan las personas mayores indígenas en Bolivia; al respecto, plantea una desventaja acumulativa donde convergen las intersecciones de etnia, género y ubicación geográfica. En esta misma línea, analiza los altos indicadores de pobreza, puesto que las personas mayores en áreas rurales trabajan en la informalidad sin acceso a jubilación contributiva. Junto a ello, persisten las limitaciones acceso a la salud, vinculadas a las barreras lingüísticas.

			Con todo ello, en este libro se discuten los riesgos, conflictos y desafíos que afrontan las comunidades indígenas. Por una parte, la defensa territorial, que se plasma en la lucha por el reconocimiento legal de sus tierras ancestrales frente a industrias extractivas (minería, petróleo y agronegocio) y con ello la posibilidad de seguir custodiando el equilibrio medioambiental de los territorios. Por otra parte, los impactos del cambio climático, porque, aunque las comunidades indígenas son quienes menos contribuyen al calentamiento global, son las más vulnerables a sus efectos. Asimismo, se discute la consolidación de los derechos humanos, ya que se criminaliza a las comunidades, aunque estas sean las principales defensoras ambientales. Por este motivo, en este libro se advierte un momento histórico de reivindicación, dado que los pueblos indígenas no solo exigen el respeto a sus derechos, sino que ofrecen soluciones vitales a la crisis climática global a través de su relación ancestral con la tierra. Por último, las comunidades se están fortaleciendo en su capacidad de incidencia, agencia, autodeterminación y resistencia, es decir, son sujetos de derecho de su propia historia.

			La complejidad de los problemas sociales, la exclusión social, los conflictos comunitarios, las emociones, las motivaciones o las aspiraciones ciudadanas requieren de la construcción de un conocimiento horizontal que permita ofrecer “respuestas dialógicas” donde los sujetos se construyen permanentemente a partir de las relaciones con otras personas. Un diálogo que se aleja de la mera intención de transmitir o extraer información, en definitiva, de “dominar”, y busca respuestas generadoras de autonomía y satisfacción en la ciudadanía. Esta obra pretende visibilizar un diálogo horizontal, basado en transacciones de discursos heterogéneos compartidos y negociados desde procesos deliberativos-educativos. Para ello, es necesario descolonizar el conocimiento y cuestionar, como nos dice Saskia Sassen, categorías conceptuales “subterráneas” que etiquetan realidades. Hemos pretendido ofrecer una aproximación desde abajo, que permita comprender las diferentes realidades de las comunidades indígenas desde la horizontalidad (no desde la superioridad científica), promoviendo la igualdad discursiva, desde el intercambio intersubjetivo, donde se aspira a que cada uno exprese su voz de acuerdo con los propios lenguajes y contextos. Un conocimiento situado, alejado de recetas, traducciones o filtros que se ocupa de la complejidad/interdependencia de los hechos y fenómenos sociales; enlaza significados y permite dar voz a las personas y pueblos invisibilizados de las comunidades indígenas.

			Deseamos agradecer de manera muy sincera a las autoras y autores por sus extraordinarias aportaciones, compromiso y confianza en esta obra colectiva; asimismo, a las personas y comunidades indígenas por sus saberes y aportaciones para la construcción de un conocimiento real.
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			1. Introducción

			Las políticas sociales, en tanto intervenciones del Estado tendientes a incidir sobre las condiciones de vida, presentan modificaciones en cada recorte espacio-temporal (Titmuss, 1974). Ello involucra objetivos, población destinataria, condiciones de acceso y bienes y servicios a transferir, que se modifican al calor de los cambios en las estructuras sociales y los regímenes de acumulación. Esto contornea unos mundos de la vida, unas posiciones y disposiciones particulares que delimitan quiénes y qué situaciones serán atendidas, qué será considerado un problema social y cuáles serán las soluciones puestas a funcionar. Todo ello involucra unas particulares condiciones de tránsito por las intervenciones, modalidades de gestión de las mismas, organización del tiempo, tareas y obligaciones implicadas en los programas, así como formas de apreciar y apreciarse en el mundo, conformando una política de las sensibilidades (De Sena, Dettano y Cena, 2024; De Sena y Cena, 2024).

			Algunos rasgos de las políticas sociales en el presente siglo pueden sintetizarse considerando su masividad, su superposición en distintos niveles de gobierno, su carácter monetario y bancarizado, así como su creciente digitalización (De Sena, Dettano y Cena, 2024). Para el caso argentino, en el año 2025 se han registrado 210 intervenciones nacionales y 225 del Gobierno de la provincia de Buenos Aires de asistencia a situaciones de pobreza, desempleo y diferentes tipos de vulnerabilidades. Dichas políticas, generalmente bajo la forma de transferencias de ingresos (a población en situación de pobreza, desempleo, para la terminalidad educativa, para la compra de alimentos, a población en situación de violencia, diferentes tipos de bonos para compensar las pérdidas de poder adquisitivo de la población en contextos in­­flacionarios, entre otros), conforman una densa trama de intervenciones estatales que clasifica a grupos poblacionales a partir de algún rasgo o atributo particular: edad, género, el ser alcanzado por algún tipo de falta o carencia de distinto orden, por una problemática en particular, el padecimiento de alguna enfermedad. En estas clasificaciones posibles que asumen las poblaciones, un grupo en particular y escasamente abordado son las poblaciones indígenas (en adelante, PI).

			La población indígena en Argentina representa al 2,9% del total (Instituto Nacional de Estadística y Censos [INDEC], 2024) y, aunque no constituye un grupo homogéneo, enfrenta adversas condiciones de vida, principalmente asociadas a asimetrías en la oferta de servicios que se agravan en el grupo etario de niños, niñas y adolescentes, así como por dificultades para acceder a programas y prestaciones del Estado en sus distintas jurisdicciones (Organización Internacional del Trabajo [OIT], 2013). Esta población se ubica mayormente en ocho provincias de Argentina: Jujuy y Salta son las que mayor proporción relativa poseen, con un 10,1% y un 10% respectivamente; las sigue Chubut, con un 7,9%; Formosa, con un 7,8%; Neuquén, con un 7,7%; Río Negro, con un 6,4%; Córdoba, con un 2,3%, y Buenos Aires, donde hay mayor cantidad en números absolutos (INDEC, 2024). Esto último responde a las migraciones internas.

			A partir de lo expuesto, el presente capítulo tiene por objetivo analizar dos matrices de programas sociales: una del orden nacional en Argentina y otra correspondiente a la provincia de Buenos Aires —dada la mayor cantidad en números absolutos de la población bajo estudio—, ambas elaboradas en 2025 a partir de una etnografía virtual de sitios web oficiales. Se profundizará particularmente en aquellas políticas o programas cuya población objetivo son los grupos indígenas, tratando de indagar sus nominaciones, situaciones problemáticas, bienes y servicios puestos a disposición. Dicho análisis permite concluir que la población indígena está subrepresentada en el registro realizado de programas nacionales y provinciales, con escaso protagonismo dentro de los diseños de las políticas sociales. En ellos, se alude mayormente a población vulnerable o que atraviese alguna situación de vulnerabilidad como cualidad que delimita a la población objetivo.

			2. La población indígena en Argentina

			La conformación del Estado nacional en Argentina implicó la delimitación de un territorio y la construcción de una identidad común, en cuyo proceso se “borró”, se nominó, se definió y redefinió a la población indígena de la historia mientras se ocuparon y explotaron sus territorios (Lenton, 2010; Martínez, 2012; Colla, Reinoso y Cherñavsky, 2020). En este “impulso” civilizatorio, esta población, en todas sus acepciones y categorizaciones (indio, aborigen, indígena), constituyó una preocupación que organizó, tal como señala Lenton (2010), un paradigma de la administración de un “otro” durante la denominada Organización Nacional. Según Gorosito Kramer (2008), desde dicha conformación pueden pensarse, a grandes rasgos, cuatro etapas que demarcan cómo fueron consideradas las PI en el país. En la primera, desde 1880 a 1945, las acciones predominantes bordean la dicotomía guerra-pacificación, oscilando entre el exterminio o la administración controlada de la inclusión. La segunda etapa, para la autora (1945 a 1985), se ve signada por el reconocimiento oficial de la existencia de poblaciones indígenas en el país y por la ratificación de algunos acuerdos y convenios con organismos internacionales, así como la creación de institutos y legislación, a saber:

			Al incorporarse como Estado miembro al Instituto Indigenista Interamericano, organismo de la OEA; sigue con la adhesión al Convenio 107 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) en 1957; se organiza el primer Censo Indígena Nacional (publicado en 1968 y que, de hecho, constituye el único relevamiento que con ese nombre se realizará en la Argentina hasta el presente), y culmina en 1985 con la sanción de la Ley 23302 de Política Indígena y de Apoyo a las Comunidades Aborígenes, creando un organismo específico de alcance nacional, el Instituto Nacional del Indígena (Gorosito Kramer, 2008: 51).

			La tercera etapa (1985-1994) involucra la creación de cuerpos jurídicos provinciales y reparticiones con el fin de que las organizaciones indígenas participen en temas que les conciernen. La cuarta y última etapa se inicia con la reforma constitucional de 1994 e incluye la ratificación del Convenio 169 con la OIT, el cual reconoce el derecho de los pueblos indígenas a mantener sus culturas, instituciones propias y formas de vida, así como su derecho a participar en las decisiones que les afectan. De este modo, los pueblos indígenas cuentan con derechos constitucionales específicos reconocidos tanto a nivel federal como en la mayoría de las constituciones provinciales. A ello se suma un conjunto de tratados internacionales de derechos humanos —como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y la Convención sobre la Eliminación de la Discriminación Racial—, que integran el bloque de constitucionalidad del país. Junto con el Convenio de la OIT mencionado, ratificado en el año 2000 y vigente como tratado internacional desde 2001, posee jerarquía supralegal. También están en vigor y tienen efecto normativo la Declaración de las Naciones Unidas y la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, reforzando el reconocimiento de sus derechos colectivos (Grupo Internacional de Trabajo sobre Asuntos Indígenas [IWGIA], 2025).

			De acuerdo con los resultados definitivos del Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas del año 2022 del INDEC, 1.306.730 personas se reconocen indígenas o descendientes de pueblos indígenas en Argentina, lo que representa al 2,9% del total de la población de viviendas particulares (en el censo 2010 representaba al 2,4%). En cuanto al sexo, 674.455 son mujeres y 632.275 son hombres. A lo largo del país se han registrado en el último censo 58 pueblos indígenas. Hay 1.306.730 personas que se reconocen indígenas o descendientes de pueblos indígenas que se distribuyen principalmente entre la provincia de Buenos Aires (74.724 residen en la ciudad de Buenos Aires, 236.094 en los 24 partidos del Gran Buenos Aires y 135.736 en los restantes partidos de la provincia de Buenos Aires), 142.870 residen en Salta, 81.538 en Jujuy, 69.218 en Córdoba, 57.193 en Santa Fe y 54.436 en Neuquén (INDEC, 2024).

			Por otra parte, a pesar del reconocimiento de derechos constitucionales y colectivos mencionados, múltiples investigaciones indican las desigualdades y condiciones de vida precarias de la población indígena, asociadas a la falta de acceso a servicios públicos e infraestructuras (agua potable, vivienda, servicios sanitarios y educativos, etc.), agravadas en el grupo etario de niños, niñas y adolescentes (NNyA) (OIT, 2013), así como por dificultades para acceder a programas y prestaciones del Estado en sus distintas jurisdicciones, llegando a situaciones de hambre y desnutrición. Un estudio realizado por OIT, FLACSO Argentina y UNICEF (2013) revisa las dificultades de los pueblos originarios del norte argentino (toba, wichí, abá guaraní, kolla, calchaquí y diaguitas) para acceder a uno de los programas de transferencia de ingresos (PTI)1 más masivos del país: la asignación universal por hijo (AUH)2. De acuerdo con dicho estudio, muchos NNyA de PI no han sido alcanzados por esta prestación, pese a reunir los criterios de admisión. El acceso a los ingresos transferidos por la AUH, así como a otras prestaciones asociadas también dirigidas a los NNyA3, redunda en cambios en los patrones de consumo, una mejor alimentación, así como modificaciones en lo que denominan “calidad de la enfermedad”, aludiendo a que aquellos NNyA de hogares que logran estos aportes monetarios se encuentran con cuadros menos severos cuando llegan a un establecimiento de salud. Asimismo, también se menciona que, además de una mejora en los ingresos monetarios, la posibilidad de acceso también significó un “contenido simbólico de relevancia” al haber sido un grupo históricamente discriminado (OIT, FLACSO y UNICEF, 2013: 10). 

			Íñigo Carrera (2006), particularizando en el estudio de comunidades tobas del este de Formosa, da cuenta de la sobreintervención de estos pueblos, alcanzados por programas fundamentalmente del Estado nacional y de organizaciones no gubernamentales que muchas veces cuentan con financiamiento de organismos internacionales. Para la autora, las políticas sociales que se materializan allí se dividen en tres tipos:

			
					Programas cuyo objeto es la promoción de actividades productivas orientadas a la venta de mercancías a la sociedad en general, como, por ejemplo, subsidio de la producción de algodón, instalación de ladrillerías, comercialización de la producción artesanal.

					Programas dirigidos a asistir a actividades productivas para el consumo individual de quienes intervienen en ellas y el de la comunidad en su conjunto: mejoramiento de las condiciones de hábitat, vivienda e infraestructura social básica, fortalecimiento de la atención primaria de salud mediante la capacitación de agentes sanitarios, promoción de la producción comunitaria de alimentos a través de la asistencia técnica, capacitación y provisión de insumos.

					Programas sociales que proveen servicios y medios de vida bajo la entrega de dinero o alimentos. Para la autora, estas diferentes modalidades marcan una tendencia que persigue sostener niveles mínimos para alcanzar la reproducción material, incluso cuando se encuentran orientadas a la organización de actividades productivas.

			

			El trabajo de Lanús Rieznik, Jofré y Manzanelli (2025) da cuenta de un alto nivel de participación de los pueblos originarios en el mundo cooperativo y cómo, en muchos casos, las políticas públicas no se adecúan a los formatos asociativos previos, propios de estas poblaciones. Los autores resaltan cómo, si bien muchas políticas, proyectos, registros y formas de personería jurídica terminan teniendo importancia para estos pueblos, no fueron diseñados teniendo en cuenta sus particularidades culturales y territoriales.

			Colla, Reinoso y Cherñavsky (2020) dan cuenta del vínculo pro­­blemático entre el Estado y los pueblos indígenas, así como de las particularidades que este asumió durante la pandemia de COVID-19, Washington, D.C., Organización Panamericana de la Salud. Los autores destacan que, en tan delicado contexto, la batería de medidas implementadas no estuvo orientada específicamente hacia los pueblos indígenas, sino que algunas medidas y recursos fueron canalizados en los territorios (en particular en Pampa del Indio, en Chaco) por diferentes movimientos sociales. Entre las intervenciones que alcanzaron a pueblos indígenas, se mencionan las siguientes: las inscripciones al masivo Ingreso Familiar de Emergencia, con problemáticas en la inscripción por la falta de conectividad; el programa Potenciar Trabajo y la Tarjeta Alimentar, con problemáticas vinculadas a los sobreprecios en los productos establecidos por comerciantes a las comunidades indígenas; la asistencia alimentaria en comedores y merenderos, por su parte, sostenida por organizaciones de desocupados indígenas y campesinos; y, por último, otros programas de apoyo a la agricultura familiar (si bien la población indígena en Argentina es fundamentalmente urbana).

			Katzer (2020), a partir de un trabajo etnográfico realizado con jóvenes de la comunidad huarpe de Lavalle (Mendoza), presenta cómo esta población receptora del Programa Nacional Jóvenes con Más y Mejor Trabajo enfrenta problemas como la discriminación a la hora de insertarse en el mercado de trabajo.

			Martínez (2012) plantea que la política pública de la primera década del nuevo siglo orientada a las PI estuvo direccionada fundamentalmente al reconocimiento del derecho a la posesión de la tierra. Ello implicó la creación de programas para el registro y relevamiento técnico-jurídico-catastral de la situación dominial de las tierras ocupadas por las comunidades indígenas, lo que se dio en el marco de numerosos conflictos por la expansión de la frontera agraria, la concentración de la propiedad y la explotación tanto de tierras como de recursos naturales.

			3. Metodología

			La estrategia metodológica, desde un abordaje cualitativo, ha sido la realización de una etnografía virtual (Di Próspero, 2017), en busca de información oficial acerca de programas sociales destinados a población en situación de vulnerabilidad o pobreza, en los diferentes ministerios. De este modo, se analizan los programas, implementados en la provincia de Buenos Aires, dada la relevancia cuantitativa de la población bajo análisis, y los del Gobierno nacional4. El registro realizado tuvo como resultado una matriz de 225 programas provinciales y 210 nacionales. Los provinciales se encuentran divididos en diez dependencias ministeriales; en cambio, los del orden nacional, en siete ministerios y la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES). Para efectuar un recorte de la diversidad de intervenciones existentes en todos los ministerios y dependencias del Estado nacional y provincial, focalizamos en aquellos que, desde los sitios web oficiales, eran considerados y denominados “programas”. La etnografía realizada comenzó en febrero de 2025 y finalizó en mayo del mismo año.

			Los organismos relevados en la provincia de Buenos Aires fueron los ministerios de Ambiente, Desarrollo Agrario, Desarrollo de la Comunidad, Hábitat y Desarrollo Urbano, Justicia y Derechos Humanos, Mujeres y Diversidad; Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica; Salud, Trabajo y Transporte. En tanto, en el orden nacional, se ubican la ANSES y los siguientes ministerios: Capital Humano, Defensa, Desregulación y Transformación del Estado, Economía, Salud y Seguridad Nacional.

			Para organizar la información recabada, hemos elaborado dos matrices de análisis, según jurisdicción (una nacional y otra provincial). Cada una de estas matrices se constituye en un cruce entre un haz de vectores paralelos, horizontales y verticales, que representa una opción para reunir y organizar los datos, permitiendo el análisis y la comparación entre casos. La matriz hace posible la realización de interpretaciones que vinculan las categorías entre sí, señalan tendencias y diferencias, y comparan los casos para cada una de las categorías o propiedades elaboradas (Marradi, 2018; Miles, Huberman y Saldaña, 2014).

			Para cada programa relevamos diferentes elementos: nombre del programa, objetivos, líneas de acción; condicionalidades, contraprestaciones y corresponsabilidades; población objetivo, presupuesto, periodicidad, bien o servicio que transfiere o presta, normativa o legislación marco, penalidades, uso de aplicativos o sitios web, referencias a emociones y referencias a consumo o endeudamiento, entre otros. Ambas matrices son iguales en cuanto a la información a relevar. En primer término, se consideró la mención explícita, por parte del organismo, a la población bajo análisis, a efectos de revisar los modos de nominarla e intervenirla, para luego revisar los modos de la intervención por parte de la política social.

			A continuación, se analizan las intervenciones estatales vigentes en 2025 destinadas a la población indígena.

			4. La población indígena en la política social nacional y de la provincia de Buenos Aires

			El Gobierno de la provincia de Buenos Aires implementa 225 programas sociales y en los modos de nominar a la población destinataria se observa una fuerte impronta hacia las situaciones de vulnerabilidad económica y social, desde una perspectiva de género y de derechos integrales. Se destaca la presencia de menciones hacia lo popular y comunitario y a poblaciones LGTBIQ+ en un amplio abanico de intervenciones, desde el mejoramiento de la vivienda y del barrio hasta el fomento al acceso al empleo, capacitaciones y prevención de la violencia de género, entre otras. Se identifican al menos tres modalidades de focalización de los programas sociales en el Gran Buenos Aires: en el diseño, directa e indirecta, y en la implementación. En este territorio, los principales ámbitos de intervención de los programas focalizados se concentran en la alimentación y en la mejora habitacional, mientras que la salud y la educación aparecen en un plano secundario (Chahbenderian y Faracce Macia, 2025). En general, la población objetivo puede identificarse como muy amplia, dado que se caracteriza como “vulnerable”. A la hora de hacer mención a los pueblos originarios, se halló un solo programa del total de 225.

			El programa, denominado Abordajes Feministas Interseccionales, lo ejecuta el Ministerio de Mujeres y Diversidad y posee cuatro objetivos, uno de los cuales es “Difundir la perspectiva intercultural de los pueblos originarios que habitan la provincia de Buenos Aires”. El primer elemento a destacar es la especificidad del organismo ejecutor, que no se refiere a la población de referencia, sino a otro grupo considerado vulnerable: “mujeres y diversidad”. Por otra parte, el programa se presenta como un espacio para la erradicación de cualquier forma de discriminación y cuenta entre sus actividades con varios encuentros de mujeres y personas LGTBIQ+ pertenecientes a los pueblos originarios, para la discusión, escucha y reflexión sobre las políticas públicas y las demandas de estas poblaciones. No obstante, entre las políticas sociales de la provincia de Buenos Aires, no se han hallado intervenciones específicas destinadas a los pueblos originarios. La única que hace referencia a esta población se destina a mujeres y personas LGTBIQ+ y se articula con otros programas y poblaciones donde aparece la población de referencia, cuya única actividad presentada es la realización de tres “fogones virtuales” para la discusión mencionada anteriormente. Esto deja en evidencia no solo la escasez de intervenciones sino las acciones concretas hacia las PI.

			Por su parte, en el ámbito nacional, de un total de 210 programas, se hallaron 11 que aludían a las PI, 9 de modo directo y el resto junto a otros grupos poblacionales. Entre estos se hallaron:

			
					Cuatro destinados al mundo del trabajo, dos en espacios colectivos (por ejemplo, cooperativas), uno a población de 18 a 64 años desocupada y el último a la escucha de esta población respecto a las problemáticas laborales y sus propuestas de políticas públicas al respecto.

					Cuatro referidos a fortalecer la terminalidad educativa.

					Uno para la mejora de la cobertura de salud.

					Uno para la mejora de la infraestructura de acceso a la elec­­tricidad.

					El Plan Nacional para Pueblos Indígenas, con financiamiento del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF), con el objetivo de “asegurar que los pueblos indígenas afectados por el proyecto reciban beneficios económicos y sociales apropiados desde el punto de vista cultural, evitando o mitigando efectos adversos” (Ministerio de Capital Humano, s/f, a).

			

			Entre las intervenciones vinculadas con el mundo del trabajo se destacan tres modalidades:

			
					Las vinculadas con la promoción y el fortalecimiento de la economía popular y social a través de subsidios monetarios y créditos, capacitación en gestión y comercialización.

					La inclusión de la población indígena como parte de grupos vulnerables y con dificultades para el acceso al empleo formal, para lo que se proponen acciones que mejoren sus competencias laborales, con facilidades para el empleado y el empleador.

					La última, que refiere a “conversatorios”, es decir, espacios de escucha, de reflexión de la población indígena, de sus percepciones y de sus experiencias sobre el mundo del trabajo.

			

			Respecto a los programas vinculados a la educación, pueden identificarse dos modelos. El primero se orienta a la asignación de becas con un monto mensual destinado a garantizar la asistencia a un establecimiento educativo de distintos niveles. El segundo refiere a la implementación de políticas, programas y proyectos de carácter educativo e intersectorial que promuevan la promoción integral y efectiva de los derechos humanos, entre los cuales se incluyen el derecho a la educación, a la salud, a un ambiente sano y a la actividad física. Otro elemento notorio respecto a las intervenciones en educación es la población objetivo: solo un programa se destina íntegramente a los pueblos originarios; se trata de un apoyo económico para adolescentes y jóvenes desde sexto grado pertenecientes a PI, de nacionalidad argentina, que sean alumnos regulares del último año del nivel primario o del secundario. Por otra parte, entre los programas de becas, se destaca, en uno de ellos, las excepciones en la contraprestación, donde dice:

			En todos los casos el programa solicitará a los postulantes la constancia de inscripción y aprobación de materias. Los postulantes que presenten algún tipo de discapacidad, sean madres de hijos menores de 18 años en hogares monoparentales y/o pertenezcan a pueblos originarios5, quedan eximidos del requisito de avance académico y deberán aprobar, como mínimo, dos materias cuatrimestrales o una materia de régimen anual por año académico desde su ingreso al sistema y hasta la finalización del mismo (Ministerio de Capital Humano, s/f, b).

			La política sobre salud presenta como objetivos la elaboración de planes orientados a disminuir las inequidades que afectan las condiciones de salud de las PI. Asimismo, promover la reducción de los niveles de morbilidad y mortalidad de estas poblaciones mediante la puesta en marcha de programas de prevención de enfermedades y de promoción de la salud. Finalmente, desarrollar acciones de formación dirigidas a integrantes de las distintas comunidades indígenas, con el propósito de favorecer su acceso a los servicios públicos de salud, garantizando el respeto por los principios de interculturalidad. Para alcanzar dichos objetivos, se alude a la participación de las PI mediante procesos de consulta previa, a la implementación de instancias de formación y capacitación en interculturalidad y en salud indígena, y a la articulación complementaria entre los sistemas de medicina oficial y los saberes médicos indígenas. Ahora bien, no se han hallado acciones concretas a desarrollar para el logro de dichos prop
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